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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, siete de octubre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Ordinario 

Rescisión de partición por lesión enorme 
Demandante  Astrid Elena Vanegas Pulgarín 
Demandado Jesús Darío Zuluaga Giraldo 
Radicado 05001 31 10 014 2016 01162 00 
Decisión Concede prorroga solicitada 

 

 

Dada la solicitud que ha dirigido el perito, Juan Carlos Bernal Villegas, 

mediante correo electrónico del 29 de septiembre del presente año, dando 

cuenta de las gestiones adelantadas en pos de dar cumplimiento a la gestión 

encomendada y solicitando le sea ampiado el término concedido por treinta 

días más; el juzgado, pese a lo exigido en el auto que antecede, accede a lo 

solicitado por el auxiliar de la justicia y siendo así, prorroga el término 

concedido para rendir el dictamen, por treinta días más, contados a partir 

de la notificación del presente proveído. 

 

Advirtiendo que, vencido aquél no habrá lugar a más prorroga del término 

para rendir el experticio. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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